
SECRETARIA. - San Pelayo, 25 de abril de 2023. Señor Juez, en la fecha le doy cuenta 
a usted del anterior memorial presentado por el doctor SALIN JESUS LOPEZ OCHOA, 
apoderado judicial de la parte demandante, en el asunto de la referencia. PROVEA. 
 
EDWIN DE JESÚS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
 

   JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

San Pelayo, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:          EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  RUBIELA RUBIETH ROMERO PEÑATA C.C50.983.320 
APODERADO:    SALIN JESUS LOPEZ OCHOA C.C 1.003.716.180 
DEMANDADO:    ROSMERY DE JESUS RAMOS MARTINEZC.C 45.464.062 
APODERADO:    LUIS NICOLAS JURADO DIAZ C.C. NO. 78.020.980 
RADICACIÓN:    23-686-40-89-001-2022-00322-00 
                               
Solicita el doctor SALIN JESUS LOPEZ OCHOA, se requiriera a la Tesorera o Pagadora de 
la CLINICA SAN SEBASTIAN DE MONTERIA O CLINICA NUEVA VIDA S.A.S para que 
procediera a la ejecución de la orden de embargo. Ya que han transcurrido más de 5 meses 
y dicha orden no ha sido ejecutada. Igualmente solicito a este despacho oficiar al BANCO 
BBVA, especificando la cuantía o el paso a seguir correspondiente.  
 
Revisada la plataforma de los depósitos judiciales del banco agrario a órdenes de este 

despacho judicial se advierte que no figuran depósitos algunos o título judicial a favor de 

este proceso, por lo que se accederá el requerimiento por última vez al respectivo pagador, 

concediéndole un término prudencial de cinco (5) días, para que dé cumplimiento a la orden 

impartida o explique los motivos por los cuales no lo ha hecho; ya que fue requerido 

mediante el oficio número 00207 del 30 de enero de 2023, enviado a su correo electrónico 

sin que a la fecha haya dado respuesta alguna; so pena que se le inicie un desacato por 

incumplimiento de orden judicial, conforme al Art. 44 del C. G. del proceso.   

 

En lo que respecta a la solicitud de oficiar al banco BBVA referente al límite de embargo, el 

despacho accederá esta petición, pero indicándole que el oficio que se les envió presenta 

el límite de embargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: REQUERIR  al Tesorero Pagador de la CLINICA SAN SEBASTIAN DE 
MONTERIA O CLINICA NUEVA VIDA S.A.S al correo electrónico   
thumanoclinicasansebastian@gmail.com, por última vez, concediéndole un término 
prudencial de cinco (5) días, para que dé cumplimiento a la orden impartida o explique los 
motivos por los cuales no lo ha hecho; ya que fue requerido mediante el oficio número 
00207 del 30 de enero de 2023, enviado a su correo electrónico, sin que a la fecha haya 
dado respuesta alguna; so pena que se le inicie un desacato por incumplimiento de orden 
judicial.  en el Art. 44 del C. G. del proceso.   
 
SEGUNDO: OFICIAR al banco BBVA, indicándole que el límite de embargo del asunto de 

la referencia se les indico en el oficio enviado al correo electrónico de esa entidad, donde 

se indicaba el límite de embargo.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

Juez 
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